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Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion y vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Comercial
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c.- JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRÍGU Ez
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, 5,14.. DE cv,

PH E S E N T E

Asunto-{Resolución Procedente
ExpEdi'ente‘: ZZQEZÜISXÜÜES
Bitácora: 09/IPA0304/12/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado-
“Estocíón de Servicio 82316 san Gil" (ProyectO), presentado por el C. José Antonio
Contreras Rodríguez, en su carácter de Representante Legal de la "empresa Servicios-—
Gasolineras de México, -S.A. de C.V., en IO sucesivo el Regulado, el 14 dediciembre de 201.8
en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al.
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Autopista México -
Queretaro Km 1'74 + 020 Sentido 2, Senegal de ias Palomas, CP. 7-682], Municipio de San
Juan del Rio, Estado de Qu eretaro, y

CONSIDERANDO:

la Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, acta-ridad que forma
parte del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definicion señalada. en el articulo
3°, fracción Xl, inciso e) de la Ley de [a Agencia Nacional de Seguridad Indus’triaiy de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia
competencia de esta AGENCIA en terminos del a rticulO 1° de la misma Ley.

ll... Que esta Dirección Genera-I de. Gestion Comercial (DGCC) es la autoridad competente
para analiza-r, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con
lo dispuesto en los-articu los 4i’i'tracc-ión XXVII y 37 fracción VI del Reg la mento Interior de
la Agencia Nacional de Seguridad industria-i y ide Protección al Medio Ambiente 'd'el
¿Sector Hidrocarburos.

lll. Que el artículo 28 de la Ley General del E-q uilibr‘io Ecológiboy la ProtecCion al Ambient-e
establece-que la evaluación del ¡rn-pacto ambiental es el procedimiento a traves del cual
la Secretaria establece las condiciones a. que se. sujetará la realización de Obra-sy
actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limit—es y. ¡r
condiciones establecidos en las. diaposiciones aplicables para proteger el ambiente y. __
preservar y restaura-r los ecosistemas, a fin de evita-r o reducir aI' minimo sus efectos
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Domicilio, teléfonos y correo electrónico del Representante Legal, artículo
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Cluclad .de México, a DE de enero. de 20.1.9

negativos sobre el medio ambiente Para ellao- en los casos en que determine el
Reglamento que al efecto se expida quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades requeriran prox/lamenta la autonzacrón en materia de
impacto ambiental de Ia Secretariaa.

H. - Indústria del 2'n petroquímica químico srderurgrco, papelera ozocorero, dei
cementoy electrico;

w... Queel articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la: Protección al Ambiente-
establece en la fraccion l, que la realizacion delas obras y actividades a que se refieren.
las fracciones 1 a XII del articulo 28; requerirán la presentacion de un informe preventivo;
y no una manifestación de impacto. ambiental, cuando existan normas oficiales
mexicanas u otras— disposiciones que regulen las emision-es. las descarga-s, ei
:.a'-pr.ovech-amiento de recurso-s naturales y, en general, todos los impacto-s— ambientales
're-Ievantes que pue-dan producir las obras o actividades.

V. Que el articulo 5, inciso D), fracción IX. del Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio
Ecológico- y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluaciones] impacto Ambiental.
establece que quienes pretendan llevar a cabo: alguna de ias— siguientes obras-. o;
actividades, requerirán previamente la autorizacion ole la Secreta-ria en materia de
'iím D'aCto ambienta l:

D)—-ACTiViDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

iX Construcción y operacion de insta-lociones pero io producordn, transporte;-
oimocenornrento distribución yex ' odio al

VI. Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en
la fracoión l que la realización delas ob‘rasy actividadesa que se refieren el articulo 5 del
mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando-
rexiStan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las.
deus-cargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos. los impactos
ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

WI..Que e10? de noviembre de 2016 se publico en el Diario Oficial á la Federacion la Norma-
‘Oficíai Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZOTG, Diseño, construcción, operacion y
mantenimiento; die Estaciones de Servicio para almacena-miento y expendio de diésel y
gasolinas. misma q ue entro en vigor el 6 de enero de 2017.
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Ciudad de México, a 09- de enero de 201—9

VIII... Que el Objetivo-de la NOMiOOS-ASEAQOJS- consiste en esta bloc—er las especificaciones,
para-metros y requisitos técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y
Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construccion, operación y
mantenimiento-de Estacion-es. de Servicio para almacenamientoyexp'endio de diesel y
gasolinas.

lx. Queen el Anexo 4 de la 'NOM—O‘OS-AS—EA—ZOIG referente a Ia Gestión Ambiental, se
desprende— que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulad'o
deberá tener identificadas las medidas-de mitigación y/o com pensació-n de los ¡rn pactos
ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X_-.. Que se deberá cumplir con las espec-ificacic‘mes de Diseñoy- Construcción de la NOM-
OOSFA'SEA-ZO'IS que establece que previo a la construccion se debe contar con los
permisosyautorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad yzl-eg-islacion local
y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean:
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones Se encuentran las de delimitación
respecto a distanCias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades-de carga de suelo, sondeos:
no menores a. 10 metros para determinacion de man-to freático, pozos de observacion,
pezos de. monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en
caso de derrames. de combustibles, medidas: de her-meticidad neumática en todos los,
sistemas.

XI. Que deriva-do de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM—OOS-ASEA-ZOIS se
regulan las emisiones, las descargas, y en gene-ral, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir Ia construcción y operación de instalaciones para el
expendio al público de petrolíferos [estaciones de servicio de gasolina y/o diesel),
previniendo posibles impactds— ambientales significativos, si se considera que Ia
ubicacion pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de
equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras.
federales, estatales, municipales y/o IOCales que no estan dentro de un Área Natural
Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion. al Ambiente en Materia de Evaluación
del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de. Seguridad Industrial y de Protección al Medio- Amble'nte del Sector
Hidroca r‘bu ros; procede. a evaluar la infdtmadón presenta—da para el Proyecto.
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KILQua por la descripción, caracteristicas- y ubicación de las actividades que integra n‘ el
Proyecto, este es de competencia fede-ral en mate-ria de evaluacion de impact-o
ambiental, por ser una obra relacion-ada a la opera-ción y mantenimiento de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos,
tal y como lo disponen los artículos 28' fracción ll de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción IX del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
mate-ria de Evaluacion-de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar
una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo-.3,
fracción Xl, inc-iso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Am bie-nte del Sector Hidrocarburos, al tratarse- del
almacenamiento, distribución y expendio al pú blico-de p-etroliferos.

"XIILQue— el Regulado en el Anexo I.1. del IP presenta el Permiso de expendio de petrolíferos
Con número 'PL/SZB-B/EXP/ES/ZOIS de fecha 22 de octubre de 2015 emitido. por la
Comisión Reguladora de Energia, donde se indica que la. estaCion de servicio 511133
inicio operaciones el16 ge marzo de 2015, sin embargo, el lite-guiado no acreditó contar
con una autorización en materia de impacto ambiental que amparara la construccióny
opera-ción de la estacion de servicio, aún y cuando desde el 26 de mayo de 1988 se
aprobó la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, por lo que el
Regulado estaba obliga-do a contar con dicha. autorizació n.

Descripción del proyecto.

XIMUna vez analizada la información presenta-da y de acuerdo con lo manifestado: por el
Regulado, el Proyecto consiste en la operacion y mantenimiento de una estacion de
servicio, y de conformidad con lo que señala de las Páginas lll-3 y lll-5 del IP, la estacion
de servicio tiene como actividad principal es la comercializacion degasolínas de 87-65; 92
octanos, asi como combustible diésel, con una capacidad de almacenamiento tota-l de
"240,000 litros, distribuidos en 3 tanque su bterráneos de la siguiente manera:

a i tanque bipa-rtido de 80,000 litros de capacidad para almacenar en un
com pa rtim-ento 40,000 litros. de gasolina de 8.7 octa nos-y en el otro- 40,00‘0 litro
,de- 87 octanos

a i tanque bip—artldo de 80,000 litros de capacidad para. almacenar en un
comp'artímento 40,000 litros de gasolina de 92-octa nos y en el otro 40,000 litro
die Diésel.

I i tanque bipartldo die 80,000 litros de capacidad para almacenar en un _
compartimento 40,000 litros de gasolina de Diésel y. en :el otra 40,000 litro. (de. '
.DÍÉe'Sel.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion y 1vigilan cia Comercial
Direccien General de Gestion Cemerci'al

Üficiú ASEÁÏUGSWCJDGGCIÜZU4ÍZÜIQP
Ciudad de MéXico, ¡09 de enere de 2319;-

Ás’imísm-o,_ el Regulado indica: en la Página lll-.3 del IP que este Proyecto en la zeea
des-«despacho cuenta. con 8 dispensa-ríos con la siguiente configuración:

de
posrciones mangueras mangueras
¿ie carga _. _ gasolina _ gasolina

_.ÉÏI ' notarios
87 2 2 2

octanos—
37 '2 2 2

ectanes
2

octano's

2

2
B. DÍé—Sel 2

Adi-c‘io.nalmente.__ conforme a lo que establece el Reguled-o en la Página III-:2,
especificamente en le Tabla lll.1 se presenta el cuadro de áreas del Proyecto, el cual
consiste en: oficina planta alta, oficina planta baja cuarto de cortes cuarto de
máquinas cuarto eléctrico cuarto de sucios bodega wc empleados,¿ wc públicos
techumbre area de tanques área verde estacronarnlento banqueta exterior área- cle-
circulación y áreas municipales.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 14,940.53 mi, en un
predio que corresponde a una zen-a donde anteriormente se desa'rreilaban
actividades agricolas y donde converge una carretera, por lo que ha side impectada
een anterioridad. El Reg-u-Iado en la Página lll-2 señala que en el Anexo L4. AnEÏfXD
cartográfica - Figure 2 se presente el polígono del sitio en evaluación en
coordenadas UTM. Datum WGS 84,_ Zone i4 (sic), las cuales son las siguientes:

DATUMWGSBú -

386307 — 2262109
38638? - 2262238
38646.0 - 2262171

El Riegulado- en la Página lil-4 elel Capítulo lll del IP- presente el crono-grama de
aCt'ïVidades, donde índzlca- que requiere un- plazo 50. años para las etapas de operación
y mantenimie-nte. sin embargo, esta DGGC considera otorgar un pla-zo de 29 años
para la operación y mantenimiento considerando. la .viel-a útil de los tanques que es ole '
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Agencia "Nacional de Seguridad Industrial 'y
de-..Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unid-ad (¿lea-Gestión, Supervistónz, Inspección y Vigilancia comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üficio A5EMUGSJUCIDGGsüsiz-oi'e
Ciudad de México. 3'09 de enero-de 2019

’30 añosa proximadazmente debido a que-Ia estacion- des servicio inicio: operaciones—el
16 de marzo de 2015-. El plazo iniciará a partir dela notificación del presente resolutivo.

El Regula-do establece las medidas-de mitigación y/o compensación en el Página!“-
.37 a [a lll-51 del Capítulo III, asi como el Anexo III.4. del IP. En adición a lo anterior eSta
DGGC determina que-de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-
'0.05—ASEA-2016, el Regiuiado deberá cumplir con .la totalidad de las med idas
señalada-s en dicho anexo para cada una de las eta-pas. del presente Proyecto. .

En apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Il. 291;
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1° 3°
fraccion X1, 4°. 5° fracción XVIII '7 fraccion l de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
3'fra-ccíón II Bis; 5° inciso D) fraccion 1X, 29 fracción Iy33 fraccion l del Reglamento dela Ley
Gener-al del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del
Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII. 18 fraccion ill y 37 fraccion VI del Reglamento Interior
de 'la Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente: del
Sector Hidrocarbu ros, ¡y a la Norma Oficial Mexicana NOM-0.05.—ASEA-20'I-6_, Diseño,
construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio-para almacenamiento
y expendio de-di'esel y gas-olínaïs. esta DGGC

R ES‘U E LV'E-i

_PR‘IMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con la operacion y mantenimiento. tres
PROCEDENTE la realizacion- del Proyecto “Estación de Servicio E1236 San Gif' u picado en
la Autopista México - Querétaro Km 174 + 020 Sentido 2, Senegal de las Palomas, CP. 76821,
Municipio de San Juan del. Rio, Estado de Querétaro, ya que se ajusta a lo dispuesto en los
articulos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Proteccion al Ambiente;
"29 fraccion I y 33 fracción l del Regla-mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente-en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la
NOM-OOS-ASEA-zols, Diseño, construccion, opera-cion y mantenimiento de Estacion-es de
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emiSione—s, lasdescargas,
el aprovechamiento. de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales.
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondlentes
a la operacion y mantenimiento de una estación de ser-vicio en zona urbana conforme a lo
descrito en los Considerandos IV al XIV de la presente resolución.

S-EGUNDCL— El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando X'lV'
del presente respecto a las etapas de operación y mantenimiento por lo que deberá dar
aviso previamente a la Direccion Gener-ai de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA sobre la fecha de Inicio de las etapas señaladas anteriormente
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Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de México, a 69 de enero ¡le 2019

Ello- Obed eCe— a los fines de ¡nep-acción corres-pondient-es indicado-s en la N.OM-ODS-ASEA--
20-15, Diseño,— construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento-de
toda la infraestructura que se encuentre pre-sente en el poligono del P’roye‘Cto, asi como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de'todo
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones ihiCiaIes en las que se
encontraba el sitio.

Para tal efecto ei Regulad'o deberá presentar ante esta AGENCIA, un prog rama de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deber-á notificar que dar-á
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección 'General
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.— En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, debera con al menos 20
dias hábiles de anticipa-ción a la ejecución de las mismas, presentar la información
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios
Cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos nio causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasará n-
los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridica-s relativas a la proteccion
al ambienteque le sean aplicables.

CUARTOc La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impaCto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente

c' - " ' t
ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, a5i como de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente:
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y
municipales en el amb-¡to de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa. al inicio de cualquier
actividad relaciona-da con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones
legales aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere la presente resolución, en
el entendido de que la resolucion que exp-ide esta DGGC no deberá ser considerada como
causal (vinculante) para. que otras autoridades en el ambito de sus respectivas-
..co'm potencia-s otorguen sus autorizaciones, permisos o- licencias,- ent-re otros, qUe les
correspondan.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Direction General de Gestion Comercial

oficio. assyusswtfgestionar-2919.
Ciudad de mento, a 09 de enero ¡12.2619

La presente resolucion- no exime al Rïegul-ado de: contar con el dictamen técnico de
operacion y mantenimiento para la evaluación- de la conformidad emitido a la estacion die:
ser-vicio, por una Unid ad de Verificación acreditada, y aprobad a- por la AGENCIA, de acuerdo-
-con Io establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-zms.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración
de. Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el ias DISPOSICIONES
administrativas de carácter general que establecen ios Lineamientos para Ia
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de
Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio ai
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroii'feros, publicada-s en el Diario Ofïcial de la.
Federación el 16 dejunío de 2017, de conformidad con e! programa queal efecto publicó la
AGENCIA en el Diario Oficial de la Federacion el 08 dejunio de 2018.

QUINTO.- Respecto a prepara-cion del sitio, la construcción y la operación previa- a ia-
presente autorización, esta resolución" no exime al Regulado de ningún Procedimiento
Ad.._ministrativo instaurado o que se instau-re, por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades; asi como de las sanciones administrativas que resulten aplicables, por no. contar
en su momento con la autorización en materia de impacto ambiental,

SEXTO.- El Regula-do debera con-tar con la autorización vigente en materia det-uso de suelo
que ampara la superficie del predio donde se desarrolla ei Proyecto, la ubicación y ia"
actividad que Se realiza en la Estación de Ser-vicio E1231'6.

SÉ‘PTIMO.- La presente resolucion a favor del Reguladoes personal. Por Io que, en caso de.
cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 seg undo parrafo- del R‘E‘IA,-ei
Regulado debera: presentar a la D'GGC el Aviso de Cam bio de Titula ri-d ad. de la Autorización
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave-ASEA-
004317.

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta "en materia de impactoambíe'nta'l,_se
hace del conacimiento dei R—egulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestion Integral
de. los Residuos Peligrosos y demas ordenamientos aplicables, es responsable-
o—bjetívamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o residuos.
peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con ei titular de
la presente autorizacion, ocasiona daño-s al ambiente, a la Seguridad.- Opera—tiva y a; la
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regulador sera el unico responsable de garantizar la realizacion de las accroness _
de mitigación, restauración y Control de: todos aquellos Impactos ambientales atribuibles a.
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Agenoia Nacional de Seguridad Industrial y-
de Protección al Medio Ambiente del Sector: Hidrocarburos

Unidad derGestioa, Supervision, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Cornereiai

Oficio ASEAÍUGSNCIDGGCIÜZMKZHM
Ciudad tie—Mexico, a 09; de eneroj de 21119

iia opera-cion ¿y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerado-s- en la
¿descripcion con-tenida en la documentación presentada eh el I'P'.

NOVENO- La presente resolución emitida con motivo dela aplicación dela Ley General del
Equilibrio Ecológico y la ProtecCion al Ambiente el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente en materia de Evaluación del Impacto.
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones. legales y reglamentarias en la
materia, podrá ser impugnada, med-¡ante el recurso de revisión, conforme a lo establecido
en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que pod rá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados- a.
partir de la formal notificación de la presente resolucion.

DÉCIMOe-Téngase por reconocida la personalí'dadjuridica con ¡a que se ostenta ze-I} C. José
Antonio Contreras Rodríguez en su carácter- de Representa nte Legal de la empresa-
Servicios Gasolineros de México, SA. de C.V..

DÉCIMO PRIMERO_.- Notifíquese la presente resolución al c. Jose Antonio Contreras
Rodríguez, en su carácter de Representa nte: Legal de I'a empresa Servicios;Gasolineros de
México. S.A. de C.V;, de conformidad con el articulo. 1-67 Bis de Ia General del Equilibrio-
Ecológico y la Proteccion :al Ambiente y demás relativos apl_iCabIes_.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA-G ENERAL;

ING. - * ¿CIMA CASTILLO CARRASCO

_‘t- .1 _so _ _e-¡O "o - su! ' '-_ _-_"Z'CI d 'm' -"'Én'ÉiEJ:'-"" t - rico

iC.:c._e-. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de laASEA- Para conocimiento _ _
Ing. Alejandro Carahias Icaza .- Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA- para conocimiento.
Mtro. José Luis González Gonzálezi- Jefe de la Unidad de Supemsnon Inspeccaón y Vigiiancia Industrial -
Para Conocimiento
Nitro. Genaro García de Icaza. - J—efezdïe‘ la, Unid-ad cie-Asuntos Ju ridicos._dellaASEA-,— Para conocimiento.
Expediente: 22Q EZOIBXOÜEB-
Bitácora: 09/1PA—0394/12/18
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